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DEcRETo DE ALcALDÍA N' oo4 -zotz-MDI

Independencia;

VISTO, el Informe N' 59-2017-MDI/GPyP/SGPRyE: Aprobación del Plan de Trabajo
del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2018, remiüdo por la Sub
Gerencia de Planificación, Racionalización y Estadística, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, de conformidad a Io dispuesto por el Artícu1o 194" de la Constitución Política '

del Perú, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales son personas jurÍdicas de
derecho público y gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, consigu ientemente están facultados a ejercer actos de
gobierno y actos administrativos con sujeción al ordenamiento juridico vigente;

Que, el Inciso 6) del Artículo 20' de la Ley N" 27972, establece que es atribución del
Alcalde dictar Decretos y Resoluciones de Alca-1día, con sujeción a las leyes y
ordenanzas; siendo que mediante Decretos de Alcaldía se establecen nornas
complementarias y de aplicación de 1as Ordenanzas Municipales, así como se
sancionan los procedimientos pertinentes para la correcta y eficiente
administración municipal y resuelven asuntos de orden general, que no sean de
competencia del Concejo Municipal;

Que, mediante Ley N' 28056 - Ley Marco dei Presupuesto Participativo, modificado
por la Ley N" 2929a, se establecen los principios rectores y disposiciones generales
del Presupuesto Participativo, así como las fases, su vinculación con los planes de
desarrollo concertado y 1os mecanismos de vigilancia participativa;

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 005-2017-MDI, se Aprueba el Reglamento
del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados, donde se
establece que el Equipo Técnico del Presupuesto Participativo es el soporte técnico
de todo el proceso, estableciendo su conformación, atribuciones y
responsabilidades; asimismo, contempla las atribuciones y responsabilidades del
Gerente de Planeamiento y Presupuesto en calidad de Presidente del Equipo
Técnico del Presupuesto Participativo;

Que, mediante Informe N" 59-2017-MDI/GPyP/ ScPRyE, de fecha O8MAYO.2017, la
Sub Gerencia de Planificación, Racionalización y Estadística ha propuesto el plan
de Trabajo del Presupuesto Participativo por Resultados 2018, formulado de
acuerdo a lo establecido en Ia Ordenanza Municipal N" OOS-2017-MDI, que
Reglarnenta el Proceso Anual del Presupuesto participativo;

Que, con lnforme Legal N" 2ZB-2O|Z -MDt /CAJ/ KMMM, de fecha 1SMAY.2017. la
Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión legal ar respecto, pronunciándose
favo¡ablemente por la aprobación del plan de Trabajo del presupuesto participativo
20 18, propuesto;
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Estando a lo expuesto, y a la encargatura del Despacho de Alcaldía dispuesta
mediante Resolución de Alcaldia N' 0209-2017-MDI, de fecha 09MAY.2o17, de
conformidad con los Articulos 20' Inciso 6) y 43' de la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972, con las visas de Secretaría General, de Asesoría
Jurídica, de Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

DECRETA:

ATtícuIo 1" APROBAR EL PLAN DE TRABAJO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
PoR RESULTADOS 2018 - Muuicipalidad Distrltal de Independencia - Huaraz,
cuyo contenido temático en el siguiente: I. PRESENTACIoN. II. ANTECEDENTES. III.
BASE LEGAL. vI. OBJETIVOS. V. FASE§ DEL PROCE§O DEL PRESUPUESTO PARTICIPATTVO
(Pr€paraclón, Concertación, Coordinacióny Formalizaclón)' v. PROGRAMA DE ACTIVIDADES
y vI. PRESUPUE§TO; Plan que forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2'.- ENCoMENDAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el
cumplimiento del Plan precedentemente aprobado, en coordinación con las
Unidades Orgánicas involucradas.

Articulo 3'.- Todas las Unidades Orgánicas de la Municipalidad, bajo
responsabilidad deberán brindar el apoyo que requiera la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, dentro de los plazos que establezca, a fin de da¡
cumplimiento al desarrollo del P¡oceso del Presupuesto Participativo Basado en
Resultados del Año 2018, de acuerdo a 1o dispuesto en la Ordenanza Municipal N"
005-20 r7-MDI.

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase.
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PLAN DE TRABAJO PARA EL PROCESO DE PRTSUPUESTO
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PLAN DE TRABAJO

PRESEI{TACION

El proceso del presupuesto participativo es un meca¡ismo de asignación
equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, que
fortalece la relación de la sociedad civil con el gobierno local, para ello se hace
necesario que el gobierno distrital promueva estos mecanismos y estrategias de
participación en la programación del presupuesto, así como en la vigilancia y
fisca-lización de Ia gestión de los recursos públicos.
El presupuesto participativo, es el mejor mecanismo para conocer las
dema¡das que tienen y que su aporte sea valioso para generar desarrollo en
los ejes y prioridades establecidas en funciones básicas y complementarias
para mejorar la calidad de vida, e incluir socialmente a los sectores en
condición de pobreza y pobreza extrema de nuestro distrito; enmarcado en
los ejes estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado a 2021.

En ese sentido, el presente plan, regula las actividades y la programación a tener
en cuenta del proceso participativo.

I. á¡{TECEDEI{TE§

La Municipaiidad Distrital de Independencia, desde 2004 viene realiaa¡do procesos de

Programación presupuestaria en forma participativa, básicamente en lo que comprende parte

del Presupuesto de Inversión en aplicación a la Ley Orgánica de Municipalidades y Ia Ley

28056 Ley Ma¡co del Presupuesto Participativo y modifcatoria, así como la normatilrdad

ünculada, tomando como referencia del Plan de Desar¡ollo Local Concertado del Distrito de

Independencia 2014 - 2021 y Plan Estratégico Institucional 2015-2018, para llevar a cabo

dicho proceso se cuenta con un equipo de profesionales con experiencia quienes integran el

equipo técnico en la que también pa¡ticipa miembros de la sociedad civil, buscaldo fortalecer

las relaciones estado sociedad con la participación dtecta de los agentes participantes del

ámbito distrital.

BASE LEGAL

- I¿y N" 27972, l*y Orgánica de Municipalidades.
- t¿y N" 28411,,l*y General del Sistema Nacional de Presupuesto.
- t¿y N' 28056, l*y Marco del Presupuesto Participativo.
- t¿y N' 29298, I.ey que Modihca la Ley N" 28056, L,ey Marco del
Presupuesto Participativo.
- t¿y N' 27293, l*y del Sistema Nacional de Inversión Pública y
modificatorias.
- D.S. N' 742-2009-EF, aprueba el Reglamento de la Ley Marco del
Presupuesto Participativo.
- Instructivo N' 001-2010-EF/76.01, Instructivo para el proceso del
Presupuesto Participativo, aprobado con Resolución Directoral No
oo7-2oro-EF l76.or.

'PROCESO DE PRTSI'PI'ESTO PARTICIPATTVO BASADO EN
REST'LTN)OS 2018"

II.



- D.S. N" O97-2O09-EF, que precisan criterios para delimitar los
Proyectos de Impacto Regional, Provincial y Distrital en el
Presupuesto Participativo.
- Directiva 01-2014-CEPLAN Directiva General del Proceso de
Planeamiento Estratégico- Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico / Resolución de Presidencia del Concejo Directivo N" 26-
2014-CEPLAN/PCD.
- Directiva N" 002-2015-EF/50.01 (Modificado por la RD N" 006-
2016-EF/50.01) Directiva para la Programación y Formulación Anual
del Presupuesto del Sector Público, con una Perspectiva de
Programación Multianual.
- Ley N" 30518 Ley del Presupuesto del Sector Piblico para el Año
Fiscal 2017.
- Decreto tegislativo N'1252, que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley
N"27293, tey del Sistema Nacional de Inversión Pública y su
Reglamento.

OBJETIVOS
General
Fortalecer las relaciones Estado (Municipio) - Sociedad Civil a través de la
participación en el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en
Resultados 2018 de la Municipalidad Distrital de Independencia, así como la
vigilancia y control de los proyectos priorizados para mejorar la calidad de

vida de la población.

El proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2018
en el ámbito de Ia Municipalidad Distrital de Independencia, se

inicia con la publicación de Ia Ordenanza Municipal, recayendo la
conducción en el Alcalde en su calidad de Presidente del Concejo de
Coordinación Local Distrital y la conducción técnica del proceso en
el Gerente de Planeamiento y Presupuesto quien preside el Equipo
Técnico.

ry. FASESDELPRESUPUE§TOPARTICIPATTVO

III

FASE
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4.1 FASE I : PR.EPARACIÓ :

Esta fase tiene como objetivo elaborar, preparar, concertar la metodología y
programación del proceso y los talleres para la formulación del

Presupuesto Participativo. El Equipo técnico se encarga de la elaboración

de Ia metodología del proceso concertado; en esta fase del proceso se

conforma el Equipo Técnico del Presupuesto Participativo de acuerdo a lo
seña.lado en el Art. 5" inciso d) la OrCena¡za Municipal está conformado por:

* Gerente de Planeamiento y Presupuesto.

' Gerente de Desarrollo Urbano y Rural.
* Gerente de Desa¡rollo Económico

' Subgerente de Programación de Inversiones
* Subgerente de Planificación, Racionalzación y Estadísüca
* Subgerente de Presupuesto
* Subgerente d€ Proyectos
* Subgerente de Obras
* Unidad de Participación Vecinal

ACTTWDADES A DESARROLLAR EN LA PRIMERA FASE

a, Etapa d€ convocatorla

Esta fase tiene como objetito realiza¡ la convocatoria del proceso, para
lo cual se utilizara los meCios de comunicación más adecuados a fin
de garantizar una amplia representación y participación de la
Sociedad Civil
El- Equipo Técnico del Presupuesto participativo elabora el plan de
difusión y convocatoria, de acuerdo a los recursos municipales, afiches,
banderolas, página web, etc.

Consejo Municipal
MDI

Aprobación de
Ordenanza
Municipal

Aprobar el ma¡co normativo que
reg¡la el presupuesto
pa¡ticipativo de la Municipalidad
Distrital de Independencia

Hacer partícipes a los
representa¡tes de la sociedad civil
para integ¡a¡se en las labores de
preDa¡ación y ejecución del
presupuesto participativo 20 18

Unidad de
Participación
Ciudadana.

al
de

coordinación
Iocal

Invitar
consejo

Propuesta de Resolución de
Alcaldía que conforma el Equipo
Técnico de la Municipalidad

Alcalde a
propuesta de la
Gerencia de
Planeamiento y
Presupuesto

Conformación del
equipo técnico

Elaboración y
aprobación del plan
de trabajo

Elalorar el plan de t¡abajo
basárdonos estrictamente en Ia
Oldinanza Municipa-I, especifica¡do
la piogr:amación.

Subgerencia de
Planificación,
Racionalización y
Estadística - GPP

z.o
Q

d

a

P¡eparación de
documentos de
invitación

Preparar documentos, ca¡tas etc. que
serán dirigidas a i¡stituciones
públicas, privadas, ONG's. y a la
sociedad civü organizada

Unidad de
Participación y
Seguridad
Ciudadana

FASE
DEL PP

ACTfVIDAD )E§CR¡PCIótI RESPONSABLE



ACTIWDADES A DESARRO¿¿,AR EN LA SEGUNDA FASE

b. Etapa de ide¡tiftceclón y registro de agentes ParticlPantes:
Esta fase tiene como objetivo realizar la identificación de agentes participantes
Corresponde a Ia Unidad de Participación Vecinal de la Gerencia de Servicios

Públims, apertura el libro de agentes participantes y realizar el
proceso de inscripción y registro.

i) Las personas naturales, solicitud de acuerdo a formato que será proporcionado

en Ia Unidad de Participación Vecinal y promover su difusión a través de
mecanismos diversos la convocatoria a la sociedad civil organizada
para el proceso de presupuesto participativo: grupos de mujeres,
jóvenes, comunidades indígenas y campesinas, así como de la
sociedad civil no organizada y los actores económicos locales, del
ámbito distrital. Requisitos que será requerido como datos del
representante a participar (nornbres y apellidos, número de DNI,
nombre y tipo de organización, cargo, número de asociados.

ii) En caso de Organizaciones copia simple de la Resolución de Gerencia de
reconocimiento en el Registro Único de Organizaciones Sociales (RUOS)
de la Municipalidad Distrital de Independencia o consta¡cia de
inscripción legal y / o copia del acta de la organización.

Declaración Jurada de la Veracidad de los documentos presentados.

c. Acclones de capacltación
Esta fase tiene como objetivo implementa¡ mecanismos de capacitación
para los agentes participantes, promoviendo el desarrollo de capacidades.
Los talleres de preparación y capacitación de agentes participantes
debidamente inscritos, pueden observar los siguientes temas:

) Plan de Desarrollo Concertado
> Presupuesto Participativo por Resultados
) Priorización de proyectos en el marco del SNIP

Invierte.pe, priorización orientado al cie¡re de brechas en
infraestructura básica.

ACTNIDADES A REALIZAR EN ESTA ETAPA

Equipo TécnicoInvita¡ a Ios integra¡tes del CCL,
instituciones públicas y
organizaciones de la sociedad civil del

Invitar a los agentes
participantes

Equipo Técnico
Iovitai a expositoles
especialistas para la
capacitación

Invitar a especialistas en temas de
participación Señalados

u,
o
F

t
t
o
I

I-ogística Entrega de material a Ios paticipa¡tes Equipo técnico

Invitar a
orga¡rizaciones

lgpecia.listas

Hacer participar a instituciones como:
Conecta MEF y funciona¡ios de la MDI.

Equipo técnico

7-

FASE
DEL PP ACTIVIDAD DEscRrPcróI{ R.ESPOT{SABLE

ACTTVIDAD DE§cRIPcIóN R.ESPONSABLES



4.2 FASE II: CONCERTACION

a. Talleres o reunlones de trabaJo

El equipo técnico informara el cronograma del proceso para el ejercicio
del presupuesto participativo concertado, el techo presupuestal asignado

por el titular del pliego.

b. Evaluacló¡ técnica:
Corresponde al equipo técnico del Presupuesto Participativo: presenta-r la

cartera del Banco de proyectos elegibles con PIP viables y de ser el caso con

expediente técnico, onentados el cierre de brechas en infraestructura de

servicios básicos.

Las ideas de proyectos serán priorizados para formular el proyecto.

4.3 FASE uI: COORDIT{ACIÓII

La lista de proyectos priorizados es evaluada en relación a Ia articulación
con los planes de desarrollo concertado nacional, regional, provincial y local
para determinar su correspondencia con los objetivos estratégicos

P,r',N ,'CENTENARI¡O: VISIÓN COMPARTIDA DE FUruRO PARA EL SIGLO XXI

Somos uno sociedod democrotico en lo que prevolece el Estodo de derecho y en lo que todos los

hob¡tqntes t¡enen uno olto col¡dod de v¡do e ¡guoles oportun¡dodes poÍd desorrollor su máximo

potenciol como seres humonos. Tenemos un Estqdo modemo, descentrol¡zodo, ef¡c¡ente,

tronsporente, port¡c¡potivo y ét¡co ol servicio de lo cíudadanio. Nuestrq economio es dinámico,

diversífícadd, de olto nivel tecnológ¡co y equ¡l¡brodd reg¡onolmente, con pleno empleo y olto
productiv¡dod del trobojo. El pols fovorece la inversión pr¡vodo y lo ínnovoción, e inv¡eÍte en

educoción y tecnologlo poro oprovechor competit¡vamente los opoftunidodes de ld economio

mund¡ol. Lo pobrezo y lo pobrezo extrcmo hon s¡do errudicodos, existen meconismos red¡stributivos

poro prop¡c¡or lo equidod soc¡ol, y los recwsos noturoles se oprovechon en formo sosten

v¡s¡ón de Desdttollo de lo Provincld de Huomz d|2027
Huoroz dl 2027, es uno prov¡ncia en perrxonente desofiollo integruly sostenible. Cuento

con serv¡c¡os básicos, educoción inclusivo, solud un¡versol y oct¡v¡dodes de desoffol,

económ¡co que generon empleos dígnos y b¡enestor socíoeconómico, sus outot¡
ttobojon con trunspsrenc¡a y democrccio, y su pobloción es orgonizodo, od¡vo
port¡c¡pot¡vo.

Aprovecho rcsponsoble y ef¡cientemente los recursos noturoles, turíst¡cos y culturoles

orticulondo e ¡ntegrondo económ¡co, v¡ol y tecnológicomente o todo nuestro pobloc¡ó

con uno plon¡f¡coc¡ón urbono y rurol que brínds un teüitor¡o ordenodo y seguro, fovoro
poro lo ínversión público - pt¡vodo porc el desorrollo humano y lo ínclusión sociol de sus

vísión de Desoüollo deldistr¡to de lndependencío ol2O21
con

gobetnobil¡dad y con respeto o su ¡dent¡dod culturol Ordenodo terr¡totiolmente que
gest¡ono roc¡onolmente su ombiente poro in desorÍollo sosten¡ble. Cuenta con servicios de
cql¡dod e ¡nfroestructuro que foftolece lo act¡v¡dod económico d¡ves¡f¡codd y competit¡vo".

V¡sión de Desdtollo de Ancdsh dl 2030
"Ancosh terr¡tor¡o biodíverso con ident¡dod h¡stót¡co - culturol y tutístico,
geogrcficomente ort¡culodo, que construye su desorrollo con copoc¡dodes e ¡niciot¡vos

empresorioles competit¡vos, económicomente sostenible, cuyos poblodores gozon de

colidod de v¡do, segur¡dod y en ormonia con su ombiente,

monten¡endo uno bueno col¡dod omb¡ental.

"Al 2027, el distr¡to de lndependencio es uno sociedod inclusivo, seguro, democrótíco,

l



Concertado el Presupuesto Participativo, el Titular del pliego
remite al Consejo Municipal, el consejo Municipal aprobara el Presupuesto
Participativo Municipal de acuerdo a los plazos establecidos en la ley N'
28411 en los plazos establecidos en la RD N' 006-2016-/ 50.01) Directiva
para la Programación y Formulación anual del Presupuesto del Sector
Priblico, con una perspectiva de Programación Multianual.

De no producirse la aprobación en los plazos establecidos y en virtud de lo
dispuesto en el numeral 10 del articulo 20' de la Ley Orgánica de
Municipalidades, el Alcalde aprobara el respectivo Presupuesto institucional,
disponiendo su remisión a la Municipalidad provincial.

4.4 FASE IV: FORMALIZACION

En esta fase los proyectos priorizados tienen que incluirse en el PIA Presupuesto
Institucional de Apertu¡a e info¡mar mediante el aplicativo del Presupuesto
Participativo de la Dirección General de Plesupuesto Público DGPP, la culminaciÓn
del proceso participativo y su inserción al PIA 2018,

En esta etapa se reaTiza la rendición de cuentas del presupuesto participativo del
ejercicio anterior, que estará a cargo del titular del pliego, con la facilitación de la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia de Desarrollo Urbano y
Rural.

Así mismo, se elige al Comité de Vigilancia y Control del Presupuesto Participativo
2018, para su elección de acuerdo a lo señalado en el Instructivo del MEF y Art. 5'
inciso h) de la Ordenanza.
1. Ser Agente Participante
2. Residir en la jurisdicción del distrito de Independencia
3. Responsabilidad y compromiso para eI cumplimiento de sus funciones

V. CRONOGRAMADE ACTTVIDADES

De acuerdo a lo señalado en Disposiciones Transitorias y complementarias de la
Ordenanza Municipal que a la letra dice que las fechas de los talleres serán

detalladas en el PIan de trabajo, la que se detalla:

_§



PROG RAI\,IACION DEL PRES UPUESTO PARTICI PATIVO 201 I' lV Dl

ts l06l2oL7
CCL, Equipo Técnico

Sociedad civil

Presidente CCL

Equipo Técnico

Equipo Técr¡ico

Equipo Técnico -
GPP

VI. PRESUPUESTO

6.1. Útites de escritorio

N ETAPAS / ACTTVIDADES FECHA RESPONSABLE

1. PR.EPARACION

a. Propuesta de O.M que aprueba el
Reglamento del PP 2018
Emisión de la O.M y Publicación 05l05l2ot7

SGPRyE'GPP

a. Propuesta conformación del Equipo
Técnico
b. Convocatoria Publica

Comunicación e invitación
c. Inscripción de Agentes Pa.rticipantes

10/05/2017

12l05 /2017
to-25 / os I 20 t7

SGPRyE - CPP

UND. P VECINAL

2. CONCERTACION
a. Elaboración y aprobación de Plan de
Trabajo

PRIMER TALLER
b. Taller PDC (Escena-rio, visión y objetivos)

c. Presupuesto Participativo por Resultados

d. Presentación de la cartera de proyectos
elegibtes (con PIP viable y Exp. Técnico)

08-ro/os/20t7

02l 06l2077

GPP - AIta
Dirección

CCL, Equipo Técnico

sociedad Civil

3. COORDI¡¡ACION
Articulación de proyectos GR-GL. Equipo Técnico

a. Rendición de Cuentas Participativo 2017
b. Prior¿ación de proyectos presupuesto
participativo 2018
c. Elección del Comité de Vigilancia
d. Formalización de acuerdos y
compromisos

4 lvlilares 28.50 114.001 Papel bond

2 Lapiceros c/gravado 200 Und. 0.90 180.00

3 Archivador 4 Und. 5.00 20.00

4

Block de notas para

agentes part¡c¡pantes 200 Und. 2.90 580.00

Total S/ 894.00

4. FORMALIZACION
SEGUNDO TALLER

MATERIALES PARA tA CAPACITACIÓN

N DESCRIPCIóN CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
cosro

UNITARIO
cosro

'OTAt



6.2. Difusión Convocatoria

6.3. Mater¡ al P u blic itario :

01 G¡gantograf¡a

01 G¡gantografia
02 Pasacalle

0'l G¡gantografa

Sub total

3.5 m' 2.70 n =
3.5 m' 2.70 m =

0.8 m' 7.00 m =
'1.20 m.1.80 m =

114.00
114.00

76.00

30.00

s/.334.00

6.4. Refrigerios

(*) Incluye refrigerio de media mañana.

6.5. Combustible para talleres y Vís¡ta de Evaluación:

Combust¡ble para camioneta 20 Gal. '13.00 = 5/.260.00

6.6 Alquilerde local 2 fechas = 150,00

6.7 Vestuario

Gorros: 120 u'20.000 = 2,400.00

6.8 Facilitador = 2,000.00

2 250.00EdiciónSpotWyrad¡o1

800.00Difusión TV (02, S/.400.00/cU2

2 600.003 Difus¡ón radio (02. S/.300.00cu)

S/ 1,650.00

960.00720 Und 8.00Refrigerio l taller (*)1

8.00 960.00720 Und4 Almuer¿o 2 taller (*)

2 50.00G tb. 250.00Refrigerio Tráb. Campo Eq

Técnico
75

2,170.00TOTAT sl

TOTAL s/.9,8s8.00

CANTIDAD
Gtb.

COSTO UNITARIOPRESUPUESTO D¡FU5IÓNNe

Ne DEsCRIPCIÓN CANfIDAD
UNIDAD DE

MEDDA

cosfo
UNITARIO

cosro
TOTAT


